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MINISTERIO DE INDUSTRIA

5843 DECRETO 525/1975, de 26 de febrero, por el que se 
otorga a CAMPSA cinco permisos de investigación 
de hidrocarburos en la Zona A.

Vistas las solicitudes presentadas por la «Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA), en su 
calidad de Administradora de la Renta de Petróleos, para la 
adjudicación de cinco permisos de investigación de hidrocarbu
ros, situados en la Zona A, denominados «Logroño», «Santo 
Domingo», «Murillo», «Navarrete» y «Nájera» y teniendo en 
cuenta que: (CAMPSA) posee la capacidad técnica y financiera 
necesaria; que propone trabajos razonables y superiores en 
cuanto a inversiones a los mínimos reglamentarios y que es 
la única solicitante, procede otorgar a (CAMPSA) los mencio
nados permisos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
siete de febrero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO

Artículo primero.—Se otorga a la «Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA) en su calidad 
de Administradora de la Renta de Petróleos, los permisos de 
investigación de hidrocarburos que a continuación se describen:

Expediente setecientos cuatro.—Permiso «Logroño», de trein
ta y siete mil novecientas cincuenta y una hectáreas y cuyos 
límites son: Norte, cuarenta y dos grados treinta y cinco mi
nutos Norte; Sur. cuarenta y dos grados veinte minutos Norte; 
Este, un grado veinte minutos Este, y Oeste, un grado diez 
minutos Este.

Expediente setecientos cinco.—Permiso «Santo Domingo» de 
treinta y siete mil novecientas veintiséis hectáreas y cuyos 
límites son: Norte, cuarenta y dos grados treinta y cinco mi
nutes Norte; Sur, cuarenta y dos grados veinticinco minutos 
Norte; Este, cero grados cincuenta minutos Este, y Oeste, 
cero grados treinta y cinco minutos Este.

Expediente setecientos seis.—Permiso «Murillo». de treinta y 
siete mil novecientas cincuenta y una hectáreas y cuyos lími
tes son: Norte, cuarenta y dos grados y treinta y cinco mi
nutos Norte; Sur, cuarenta y dos grados veinte minutos Nor
te; Este, un grado treinta minutos Este, y Oeste, un grado 
veinte minutos Este.

Expediente setecientos siete.—Permiso «Navarrete», de trein
ta y siete mil novecientas cincuenta y una hectáreas y cuyos 
limites son: Norte, cuarenta y dos grados treinta y cinco mi
nutos Norte; Sur, cuarenta y dos grados veinte minutos Nor
te; Este, un grado diez minutos Este, y Oeste, un grado cero 
minutos Este

Expediente setecientos ocho.—Permiso «Nájera», de treinta 
y siete mil novecientas cincuenta v una hectáreas y cuyos lí
mites son: Norte, cuarenta y dos grados treinta, v cinco minutos 
Norte-, Sur. cuarenta y dos grados veinte minutos Norte; Este, 
un grado cero minutos Este, y Oeste cero grados cincuenta 
minutos Este.

Artículo segundo.—Los permisos de investigación a que se 
refiere el artículo anterior quedan sujetos a todo cuanto dispone 
la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 
veintisiete de junio de mil novecientos setenta y cuatro, al 
Reglamento de doce de junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve, en lo que no se oponga a la Ley anterior y en tanto 
no entre en vigor el nuevo Reglamento, así como a las ofertas 
de la adjudicataria que se especifican en el presente Decreto 
y a las condiciones siguientes:

Primera.—La titular de acuerdo con su propuesta, viene 
obligada a realizar durante los tres primeros años de vigencia, 
en el área que se otorga, labores dé investigación, entre las 
que se incluyen la perforación de dos sondeos profundos, con 
una inversión mínima de ciento setenta y un millones de pe
setas.

En el caso de continuar la. investigación después del tercer 
año de vigencia, en la totalidad o parte de la superficie otor
gada, la titular viene obligada a perforar, dentro de ios tres 
años siguientes, dos nuevos sondeos profundos de investiga
ción, con una inversión mínima que se fijará en el Plan de 
labores correspondiente al Cuarto año de vigencia de los per
misos.

Segunda.—En el caso de renuncia total a los permisos otor
gados, la titular vendrá obligada a justificar, a plena satisfac
ción de la Administración, el haber invertido en los mismos 
hasta el momento de la renuncia, las cantidades mínimas se
ñaladas en la condición primera anterior; si la cantidad jus- 
ticada fuese menor, se ingresará en el Tesoro la diferencia 
entre ambas cantidades.

Si la renuncia fuese parcial se estará a lo dispuesto en el 
artículo ciento cuarenta y tres del Reglamento de doce de ju
nio de mil novecientos cincuenta y nueve.

Tercera.—De acuerdo con el contenido del artículo treinta 
y tres del Reglamento de doce de junio de mi] novecientos

cincuenta y nueve, las condiciones primera y segunda consti
tuyen condiciones esenciales, cuya inobservancia lleva apare
jada la caducidad de los permisos.

Cuarta.—La caducidad da los permisos será únicamente de
clarada, por causas imputables e. la titular, procediéndose en 
tal caso de acuerdo con lo dispuesto en los artículos ciento 
sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro del Reglamento de doce 
de junio de mil novecientos cincuenta y nueve. Caso de renun
cia parcial o total, serán e aplicación las prescripciones del 
Capítulo diez del propio cuerpo legal.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Industria para 
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo 
que en este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

ALFREDO SANTOS BLANCO

5844 DECRETO 526/1975, de 26 de febrero, para el otorga
miento a ENPASA y ENPENSA de dos permisos de 
investigación de hidrocarburos en la Zona C (Sub
zona b).

Vistas las solicitudes presentadas por las Sociedades «Em
presa Nacional de Petróleos de Aragón, S. A.» (ENPASA) y 
«Empresa Nacional de Petróleos de Navarra, S. A.» (ENPENSA) 
para la adjudicación de dos permisos de investigación de hidro
carburos situados en la Zona C, subzona b, denominados «Ga
licia G» y «Galicia H» y teniendo en cuenta que poseen la 
capacidad técnica y financiera necesaria; que proponen traba
jos razonables y superiores en cuanto a inversiones a las mí
nimas reglamentarias y que son las únicas solicitantes, procede 
otorgar a ENPASA y ENPENSA los mencionados permisos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día siete de febrero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se otorga conjunta y solidariamente a las 
sociedades «Empresa Nacional de Petróleos de Aragón, Socie
dad Anónima» (ENPASA) y «Empresa Nacional de Petróleos 
de Navarra, S. A.» (ENPENSA), con participaciones del cin
cuenta por ciento cada una, los permisos de investigación de 
hidrocarburos que a continuación se describen:

Expediente seiscientos noventa y cuatro,—Permiso «Galicia 
G» de treinta y cinco mil ochocientas cincuenta y cinco hec
táreas y cuyos límites son: Norte, cuarenta y tres grados cin
cuenta minutos Norte; Sur. cuarenta y tres grados cuarenta y 
nueve minutos Norte; Este, un grado cincuenta y ocho mi
nutos Oeste, y Oeste, dos grados veintisiete minutos Oeste.

Expediente seiscientos noventa y cinco.—Permiso «Galicia. 
H» de veinte mil treinta y cinco hectáreas y cuyos límites son: 
Norte, cuarenta y tres grados cincuenta y cinco minutos Nor
te; Sur, cuarenta y tres grados cuarenta y seis minutos Nor
te; Este, dos grados cuarenta y cinco minutos Oeste, y Oeste, 
dos grados cincuenta y cuatro minutos Oeste.

Articulo segundo.—Los permisos de investigación a que se 
refiere el artículo anterior quedan sujetos a todo cuanto dis
pone la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos, 
de veintisiete de junio de mil novecientos setenta y cuatro, al 
Reglamento de doce de junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve, en lo que no se oponga a la Ley anterior, y en tanto 
no entre en vigor el nuevo Reglamento, así como a las ofertas 
de las adjudicatarias que no se opongan a lo que se especifica 
en el presente Decreto y a las condiciones siguientes:

Primera—Los titulares, de acuerde con su propuesta, quedan 
obligados a realizar, en el área que se otorga, dentro de los 
dos primeros años de vigencia, labores de investigación con 
una inversión mínima de cuatro millones ciento cincuenta mil 
pesetas en el permiso «Galicia G» y de dos millones trescientas 
cincuenta mil pesetas en el permiso «Galicia H», viniendo obli
gadas a justificar al término del segundo año, a plena satis- 
fación de la Administración, la inversión realizada y a ingresar 
en el Tesoro la diferencia entre las cantidades realmente jus
tificadas y las mínimas ofrecidas en el caso de que éstas últi
mas fuesen mayores.

En el caso de continuar la investigación mas allá del se
gundo año de vigencia las titulares vienen obligadas a realizar 
labores de investigación invirtiendo, como mínimo, la cantidad 
de dos coma cinco pesetas oro al año por cada hectárea man
tenida en vigor.

Para la conversión d pesetas papel o pesetas oro, se estará 
a lo dispuesto en el artículo treinta y siete del Reglamento de 
doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

Segunda.—En el caso de renuncia total a los permisos otor
gados. los titulares vendrán obligados a justificar, a plena sa
tisfacción de la Administración, el haber invertido en los mis-


